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COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

DIECINUEVE NUEVOS PROYECTOS 

SELECCIONADOS EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA DE COOPERACIÓN 

TRANSFRONTERIZA EN EL MEDITERRÁNEO 

En el marco de la convocatoria de proyectos 

estratégicos del Programa de Cooperación 

Transfronteriza en el Mediterráneo (CBC MED), 

el comité conjunto de supervisión seleccionó 19 

proyectos de las 50 propuestas recibidas para 

su financiación. Los 19 proyectos seleccionados 

cubren seis temas  principales: 

 6 proyectos de energía solar 

 5 proyectos de turismo sostenible 

 3 proyectos de tratamiento de residuos 

 2 proyectos de la industria agroalimentaria 

 2 proyectos de gestión integrada de las 

zonas costeras 

 1 proyecto de gestión del agua. 

Alrededor del 44% de los proyectos recibidos 

provienen de los países socios mediterráneos, 

el 53% de países de la UE, y el 3% son de 

organizaciones internacionales. Los proyectos 

seleccionados recibirán 73,9 millones de euros 

de financiación por parte de la UE, dentro del 

marco del Instrumento Europeo de Vecindad y 

Asociación (IEVA), y contribuirán a la aplicación 

de una nueva forma de cooperación en el 

Mediterráneo, sobre la base de objetivos 

comunes y beneficios comunes, reforzando la 

cooperación entre la UE y las regiones de los 

países socios situados a lo largo de las dos 

orillas del mar Mediterráneo. 

 

ASUNTOS SOCIALES 

EL PARLAMENTO EUROPEO CONTRA LA 

EXCLUSIÓN FINANCIERA  

En una resolución la Eurocámara pide a la 

Comisión que introduzca una nueva normativa 

antes de 2013 para terminar con la exclusión 

financiera del 10% de los europeos que no 

pueden abrirse una cuenta, como las personas 

sin hogar, estudiantes con rentas muy bajas, 

personas sin historial de crédito y trabajadores 

expatriados.  

Los diputados, que han adoptado el informe 

con 585 votos favorables, 68 votos en contra y 

5 abstenciones, proponen adoptar nuevas 

normas en este ámbito porque las 

recomendaciones de la Comisión solo han dado 

resultados en algunos países y porque los 

bancos tienen la tendencia natural a buscar 

únicamente aquellos clientes que les resulten 

atractivos desde un punto de vista comercial. 

El informe reclama que los bancos y otras 

instituciones que ofrezcan cuentas de pago no 

puedan rechazar que alguien se abra una 

cuenta de este tipo por razones de renta baja, 

tipo de empleo, historial crediticio o niveles de 

endeudamiento. Además, el texto estipula 



Para información adicional, no dude en ponerse en contacto con la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas mencionando la 
referencia de la noticia de su interés bien por E-mail (delegacion.bruselas@junta-andalucia.org), por teléfono (+32 2 209 03 30), o por 
fax  (+ 32 2 209 03 31).  

también que los bancos no deberían vincular la 

apertura de una cuenta a la adquisición 

obligatoria de otros productos o servicios. 

La cuenta básica permitiría a una persona 

llevar a cabo cualquier transacción financiera 

básica, como recibir dinero, pagar facturas o 

impuestos, comprar bienes y servicios, retirar 

dinero en efectivo o imprimir el estado de la 

cuenta, y según el texto, debería ser siempre 

la opción más barata entre todas las 

alternativas ofrecidas por una entidad 

bancaria. 

 

DEPORTE 

DIRECTRICES DE LA UNIÓN EUROPEA 

SOBRE LA ACTIVIDAD FÍSICA: PANORAMA 

GLOBAL DE LOS AVANCES REALIZADOS 

Las directrices de la Unión Europea sobre la 

actividad física, aprobadas por los Ministros 

europeos de Deporte en 2008, identifican una 

serie de ámbitos políticos en los que se pueden 

realizar acciones para promover la actividad 

física beneficiosa para la salud (AFBS), 

incluyendo deporte, salud, educación, 

transporte y urbanismo. El documento contiene 

41 directrices recomendadas para la acción. En 

la mayoría de los Estados miembros, la acción 

política en el campo de la actividad física 

beneficiosa para la salud ha aumentado en los 

últimos años, aunque los avances han sido 

desiguales.  

Gracias al apoyo del Grupo de expertos sobre 

Deporte, Salud y Participación se ha preparado 

una tabla con la implementación de estas 

directrices en cada Estado miembro. Esta tabla 

muestra las actividades que se están llevando 

a cabo en el campo de la actividad física 

beneficiosa para la salud. Asimismo, informa 

de cuáles son los documentos políticos 

nacionales y los cuerpos coordinadores 

nacionales existentes en cada país, así como 

las medidas operacionales desarrolladas.  La 

tabla es un documento de trabajo que puede 

servir como fuente de información para las 

partes interesadas. La información no es 

exhaustiva y todavía no cubre a todos los 

Estados miembros de la Unión Europea.  

Tras la reunión del 27 de junio del Grupo de 

expertos sobre Deporte, Salud y Participación, 

la tabla ha sido publicada en la página web de 

la Comisión y se irá actualizando en el futuro 

con la nueva información que los Estados 

miembros proporcionen.  

La tabla se puede consultar en el siguiente 

enlace: 

http://ec.europa.eu/sport/library/documents/c

1/pag-implementation-table-revised-

20120629.pdf 

 

TRANSPORTES 

LA COMISIÓN LANZA UNA NUEVA 

APLICACIÓN PARA SMARTPHONE QUE 

PERMITE A LOS PASAJEROS CONSULTAR 

SUS DERECHOS EN CUALQUIER MOMENTO 

La Comisión Europea ha lanzado una 

aplicación para teléfonos inteligentes que 

permite a sus dueños comprobar en cualquier 

momento sus derechos como pasajeros, y que 

cubre actualmente el transporte ferroviario y 

aéreo y se ampliará al transporte marítimo y 

en autobús en 2013, año en que entran en 

vigor esos derechos en dichos medios de 

transporte. La aplicación existe en las 22 

lenguas de la UE, y está disponible en las 

cuatro plataformas móviles: Apple iPhone e 

iPad, Google Android, RIM Blackberry y 

Microsoft Windows Phone 7.  

La aplicación explica los derechos de los 

pasajeros en relación con cada problema 

posible. Por ejemplo, si se cancela un vuelo y 

los pasajeros no pueden embarcar en 

consecuencia, tienen derecho a una 

indemnización de entre 125 y 600 euros. Si el 

equipaje queda dañado a raíz de un accidente, 

también se tiene derecho a indemnización. 

También conviene saber que las empresas 

ferroviarias y las compañías aéreas están 

obligadas a proporcionar información 

transparente sobre los precios y a asistir a los 

pasajeros con movilidad reducida. Si alguien 

tiene la impresión de que no se han respetado 

sus derechos, la aplicación también informa de 

a quién dirigirse para presentar una 

reclamación. 

En las crisis urgentes y de gran amplitud, 

como la vivida en 2010 a consecuencia de las 

cenizas volcánicas procedentes de Islandia, la 

aplicación también puede facilitar información 

y asesoramiento de la Comisión Europea sobre 

viajes. 

Para acceder a dicho programa:  

http://ec.europa.eu/transport/passenger-

rights/en/mobile.html 
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BÚSQUEDA DE SOCIOS 

Un consorcio en Merseyside (Región de 

Liverpool, Reino Unido) está buscando socios 

para un proyecto de 3 años, relativo a la 

investigación en el tráfico de nacionales 

Esrilanqueses a Europa, en virtud del programa 

específico «Prevención y lucha contra la 

delincuencia». 

El consorcio está liderado por el consejo 

municipal de Knowsley. Tras el asesinato de un 

nacional de Sri Lanka en Knowsley en 

noviembre de 2011, el proceso de investigación 

policial reveló personas procedentes de Sri 

Lanka están siendo víctimas de tráfico de 

personas.  

El objetivo del proyecto es comparar y 

compartir información sobre esta cuestión a 

través del grupo de socios de diferentes países 

que participan directamente en el proyecto y 

elaborar un guía de buenas prácticas para 

establecer un enfoque transfronterizo en esta 

cuestión. 

 

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 

2012 EuroScience Open Forum ESOF 

Lugar: Dublin, Irlanda 

Fecha: del 11/07/12 hasta 15/07/12 

Más información:  

ESOF es la mayor reunión científica de Europa, 

y se celebra cada dos años. Su objetivo es 

mostrar los últimos avances en ciencia y 

tecnología, promover el diálogo sobre el papel 

de la ciencia y la tecnología en la sociedad y en 

la política pública, y simular interés público y el 

debate sobre la ciencia y la tecnología. 

 

El Centro Común de Investigación tendrá una 

fuerte presencia en el Euroscience Open Forum 

(ESOF), y se abordarán temas tan importantes 

como el papel de la ciencia en la formulación 

de las políticas, los modelos económicos de la 

innovación, el apoyo científico a las crisis 

financiera, las redes inteligentes, los métodos 

alternativos a la experimentación animal o el 

impacto de la innovación abierta, entre otros. 

Para la inscripción o para más información: 

http://esof2012.org/about/ 

 

Symposium on Youth Policy Cooperation 

in South East Europe: focus on recognition 

of youth work & non-formal learning 

Organiza: la Comisión Europea y el Consejo de 

Europa a través de su asociación en el ámbito 

de la juventud (EU-CoE youth partnership) y en 

cooperación con el Ministerio de Turismo, 

Cultura, Juventud y Deportes de Albania; 

SALTO SEE RC, SALTO Training and 

Cooperation RC, SALTO EECA y  

Interkulturelles Zentrum – Agencia Nacional 

Austriaca para el Programa Youth In Actoin. 

Lugar: Albania 

Fecha: del 1/10/2012 hasta 3/10/2012 

Más información:  

El objetivo del evento es continuar la reflexión 

y el intercambio en materia de cooperación en  

política de la juventud en la región y colocar el 

tema de reconocimiento del aprendizaje no 

formal y del trabajo de los jóvenes en la 

agenda política de los países de la región 

Europa Sudoriental. Se centrará el debate en la 

cuestión de cómo hacer el trabajo de los 

jóvenes en la región más útil, valioso y 

reconocido, especialmente en relación con el 

fortalecimiento de la sociedad civil. 

Para la inscripción o para más información: 

http://youth-partnership-eu.coe.int/youth-

partnership/news/attachments/CallForParticipa

ntsAlbania2012.pdf 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 

JUVENTUD EN ACCIÓN. ACCIÓN 4.6. 

PARTENARIADOS 

En el marco del Programa Juventud en Acción, 

la Dirección General de Educación y Cultura de 

la Comisión Europea ha puesto en marcha una 

convocatoria destinada a apoyar el 

establecimiento de una asociación con las 

regiones, municipios y otras partes interesadas 

que trabajan en el sector de la juventud, con el 

objetivo de fomentar el reconocimiento del 

trabajo juvenil y la validación de actividades no 

formales de aprendizaje en la Unión Europea, y 

apoyar las iniciativas llevadas a cabo a nivel 

regional y local, así como transferir las 

lecciones aprendidas de la implementación de 

iniciativas exitosas en el ámbito de la 

educación no formal y la juventud. 

Organismos objetivos: Cualquier organismo 

público a nivel regional o local, asociación o red 

http://esof2012.org/about/
http://youth-partnership-eu.coe.int/youth-partnership/news/attachments/CallForParticipantsAlbania2012.pdf
http://youth-partnership-eu.coe.int/youth-partnership/news/attachments/CallForParticipantsAlbania2012.pdf
http://youth-partnership-eu.coe.int/youth-partnership/news/attachments/CallForParticipantsAlbania2012.pdf


Para información adicional, no dude en ponerse en contacto con la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas mencionando la 
referencia de la noticia de su interés bien por E-mail (delegacion.bruselas@junta-andalucia.org), por teléfono (+32 2 209 03 30), o por 
fax  (+ 32 2 209 03 31).  

de organismos públicos regionales y / o 

locales, organizaciones no gubernamentales 

europeas que trabajan en el ámbito de la 

juventud y entidades privadas activas en favor 

de la juventud. 

Los interesados podrán presentar sus 

propuestas para la Agencia Ejecutiva en el 

Ámbito Educativo, Audiovisual y Cultural 

(EACEA) en Bruselas. La fecha límite para la 

presentación de propuestas es el 17 de 

septiembre 2012 

Para más información: 

http://eacea.ec.europa.eu/youth/funding/2012

/call_action_4_6_en.php 

 

IRL-DUBLÍN: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE CONSULTORÍA DE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN PARA LA 

REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN 

EUROPEA EN IRLANDA 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Dirección General de Comunicación, 

Representación en Irlanda  

En el marco de su política de comunicación, la 

Representación de la Comisión Europea en 

Irlanda está organizando una serie de 

actividades para el público general o grupos 

destinatarios específicos, con el fin de 

proporcionar información sobre la Unión 

Europea, sus políticas y sus instituciones. Esta 

licitación está formada por los 3 lotes 

siguientes: 

Lote I: Asistencia técnica para eventos y 

campañas. 

Lote II: Servicios de consultoría audiovisual. 

Lote III: Servicios de consultoría de 

comunicación en línea. 

Duración del contrato: 48 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 29 

agosto 2012 

 

B-BRUSELAS: SUMINISTRO DE BEBIDAS 

PARA LA CANTINA DEL CENTRO COMÚN 

DE INVESTIGACIÓN DE ISPRA (VARESE), 

ITALIA 

Poder adjudicador: Comisión Europea  

La Comisión Europea prevé la celebración de 

un contrato marco de suministros para la 

adquisición de bebidas para la restauración de 

la cantina del Centro Común de Investigación 

de Ispra. 

Duración del contrato: 48 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 28 

agosto 2012 

 

L-LUXEMBURGO: SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE CORREO URGENTE (LOTE 

1) Y SERVICIO CONTINUO DE 

TRANSPORTE DE CORREO 

INTERINSTITUCIONAL (LOTE 2) 

Poder adjudicador: Comisión Europea 

El contrato está dividido en 2 lotes. 

Lote 1: prestación de servicios relativos al 

transporte de correo urgente, con confirmación 

obligatoria de la entrega. El contrato se divide 

en 2 sublotes. Véase la información adicional 

relativa a los lotes en el anexo B (lote 1). 

Lote 2: implementación de un servicio continuo 

de transporte de correo en cajas, sacos, 

paquetes y cartones que, de forma rotativa, 

circulan entre los diferentes edificios/campus 

ocupados o que van a ocupar las 

instituciones/órganos de la Unión Europea en 

Luxemburgo. Véase la información adicional 

relativa a los lotes en el anexo B (lote 2). 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 10 

de agosto 2012 

 

D-KARLSRUHE: DECLARACIÓN POSTERIOR 

DE RESIDUOS RADIACTIVOS ANTIGUOS 

EN EL INSTITUTO DE ELEMENTOS 

TRANSURÁNICOS 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Centro 

Común de Investigación (JRC), Instituto de 

Elementos Transuránicos (ITU) 

La presente licitación incluye todos los servicios 

implicados en la declaración posterior de 

residuos radiactivos antiguos. Incluye 

principalmente las siguientes actividades: 

 investigación documental a través de la 

observación de documentos históricos 

(incluida la documentación científica 

especializada en inglés y alemán), 

 cálculos de física nuclear, en particular, 

la realización de cálculos sobre la 

combustión nuclear y los vectores 

nucleares derivados, 

http://eacea.ec.europa.eu/youth/funding/2012/call_action_4_6_en.php
http://eacea.ec.europa.eu/youth/funding/2012/call_action_4_6_en.php
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 procesamiento de tablas exhaustivas en 

MS Excel, realización de cálculos en 

tablas, 

 redacción de la documentación para los 

peritajes. 

El trabajo se realizará en las 

instalaciones del ITU. 

Duración del contrato: 48 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 31 

de julio 2012 

 

B-BRUSELAS: INSTRUMENTOS 

ECONÓMICOS PARA EL TRANSPORTE Y EL 

ENTORNO CONSTRUIDO: ANÁLISIS DE 

LAS OPCIONES POLÍTICAS 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Direcciones Generales de Medio 

Ambiente/Acción por el Clima, SRD.2 — 

Finanzas 

El objetivo consiste en hacer un inventario de 

las modalidades prácticas que habría que tener 

en consideración si las emisiones de gases de 

efecto invernadero de energía relacionadas con 

el transporte viario o el entorno construido se 

integrasen en el Régimen de Comercio de 

Derechos de Emisión a medio y largo plazo, 

teniendo en cuenta los instrumentos políticos 

existentes en estos sectores, por medio de la 

evaluación de las diferentes opciones y de sus 

ventajas y desventajas. 

Duración del contrato: 12 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 28 

de agosto 2012 

 

L-LUXEMBURGO: ELABORACIÓN DE UN 

MANUAL INTERNACIONAL SOBRE 

INDICADORES DE PRECIOS EN EL ÁMBITO 

DE LA PROPIEDAD COMERCIAL 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Eurostat 

El objetivo consiste en hacer un inventario de 

las modalidades prácticas que habría que tener 

en consideración si las emisiones de gases de 

efecto invernadero de energía relacionadas con 

el transporte viario o el entorno construido se 

integrasen en el Régimen de Comercio de 

Derechos de Emisión a medio y largo plazo, 

teniendo en cuenta los instrumentos políticos 

existentes en estos sectores, por medio de la 

evaluación de las diferentes opciones y de sus 

ventajas y desventajas. 

Duración del contrato: 24 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 22 

de agosto 2012 

 

B-BRUSELAS: ESTUDIO PREPARATORIO 

PARA LA EVALUACIÓN «EX POST» DEL 

FSE 2007–2013 

Poder adjudicador: Comisión Europea, DG 

Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión, Unidad 

A.3: Análisis de Impacto y Evaluación 

El objetivo del presente estudio consiste en 

apoyar a la Comisión en el diseño de la 

evaluación «ex post» del FSE 2007–2013. 

La evaluación «ex post» del FSE de 2000–2006 

demostró que la implementación de los 

requisitos especificados en el punto 2 de los 

términos de referencia es una tarea muy 

compleja y exigente y que requiere una 

preparación adecuada. Este estudio 

preparatorio tiene como objetivo debatir y 

desarrollar los posibles enfoques de esta tarea. 

Duración del contrato: 10 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 24 

de agosto 2012 

 

B-BRUSELAS: ACTIVIDADES DE 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

RELACIONADAS CON LA POLÍTICA 

MARÍTIMA INTEGRADA (PMI) Y LA 

POLÍTICA PESQUERA COMÚN (PPC) DE LA 

UNIÓN EUROPEA — MARE/2012/12 (3 

LOTES) 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 

Dirección General de Asuntos Marítimos y 

Pesca, Dirección F: Recursos 

La Comisión Europea, representada por la 

Dirección General de Asuntos Marítimos y 

Pesca (DG MARE) a efectos de este anuncio de 

licitación, desea celebrar 3 contratos marco de 

servicios para actividades de información y 

comunicación relacionadas con la Política 

Marítima Integrada (PMI) y la Política Pesquera 

Común (PPC) de la Unión Europea. 

El objetivo consiste en ayudar a explicar, 

fomentar, implementar y desarrollar la Política 

Marítima Integrada y la Política Pesquera 

Común, así como a aumentar la sensibilización 
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pública de los objetivos, aspectos e iniciativas 

en estos ámbitos. Los contratos marco de 

servicios también incluirán servicios para la 

Agencia Europea de Control de la Pesca 

(EFCA).  

Los temas que se considerarán son: diseño, 

implementación y seguimiento de campañas de 

información y comunicación; producción de 

materiales de información y comunicación (en 

formatos impresos, electrónicos y 

audiovisuales) (lote 1); actividades de 

información y comunicación basadas en la web 

(lote 2); organización de eventos o 

participación en eventos (lote 3).  

Duración del contrato: 12 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 17 

de septiembre 2012 

 

 


